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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

005894141001
Auto suspende proceso

006742020

20/04/2023JUAN CARLOS GOMEZ OSRIOCAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA - COMFAMILIAR HUILA 

VIAJES Y TURISMO -

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto agrega despacho comisorio

006962020

20/04/2023TEODULO CHALA SERRANOCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo con Título 

Hipotecario

005894141001
Auto requiere

007632020

20/04/2023NICOLAS ALFONSO PALACIO 

ARANGO.

RENTAR INVERSIONES LTDAEjecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

007632020

20/04/2023NICOLAS ALFONSO PALACIO 

ARANGO.

RENTAR INVERSIONES LTDAEjecutivo Singular

SE DA TRASLADO AL INCIDENTE CONTRA 

PAGADOR

005894141001
Auto da Tramite al Incidente

007642020

20/04/2023JHON TIRADO GONZALEZFABIOLA CLAROS FIGUEROAEjecutivo Singular

005894141001
Auto ordena entregar títulos

008312020

20/04/2023JORGE ANDRS RODRIGUEZCOOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO DEL FUTURO LIMITADA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

000382021

20/04/2023RULBERT LOPEZ BAQUERORENTAR INVERSIONES LTDAEjecutivo Singular

Ordena la devolución 

005894141001
Auto ordena entregar títulos

001462021

20/04/2023ALVARO JAVIER FONSECA PULIDO; 

MIGUEL ANGEL GONZALEZ y EDISON 

FELIPE VEGA ARTEAGA

CLAUDIA LILIANA VARGAS MORAEjecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

002582021

20/04/2023CRISTIAN NADRES CERQUERA 

PALMA

COOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

006482021

20/04/2023CARLOS ANDRES MOREA RAMIREZWILLIAM JAVIER GONZALEZ AZUAJEEjecutivo Singular

005894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

007192021

20/04/2023JYON FREDY CHAVARRO CALDERONBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

A PAGADOR

005894141001
Auto requiere

009202021

20/04/2023NUBIA BUITRAGO HUERTASCARLOS EDUARDO CHAGUALA 

ATEHORTUA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

009262021

20/04/2023JUAN CARLOS FERNANDEZ 

MANCHOLA

RENTAR INVERSIONES LTDAEjecutivo Singular

005894141001
Auto pone en conocimiento

010602021

20/04/2023LEIDY LORENA SUAREZ GASPARCOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto termina proceso por Pago

001892022

20/04/2023JHONNY STIVENS RAMIREZ GOMEZBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

Y REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE

005894141001
Auto Resuelve Negar Terminaciòn Proceso

002472022

20/04/2023BANCO DAVIVIENDA S.A.CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES 

DE ALEJANDRIA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto resuelve renuncia poder

002542022

20/04/2023CLAUDIA PATRICIA FIRIGUA PEÑACOOPERATIVA LATINOAMERICADA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

002822022

20/04/2023DIANA MARCELA AVILES RIVASMARIA ESTHER SANDOIVAL OLAYAVerbal

005894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

003702022

20/04/2023ROCIO GUTIERREZ MARROQUINJAIRO NIETO COMETAEjecutivo Singular



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  : CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA 

DEMANDADO : JUAN CARLOS GOMEZ OSORIO 

RADICADO  : 41-001-40-03-008- 2020-00674-00  

  

Atendiendo el oficio del centro de conciliación Justicia Alternativa, por medio del 

cual comunica la apertura del trámite de insolvencia de persona natural no 

comerciante de JUAN CARLOS GOMEZ OSORIO, y observando que, dicha apertura se 

dio el 23 de marzo de 2023, al ser procedente de acuerdo con el artículo 548 del CGP, 

esta Agencia Judicial,   

 

 

 

DISPONE.- 

 

PRIMERO: ORDENAR LA SUSPENSION del proceso de la referencia, desde el 23 de 

marzo de 2023, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 548 del CGP.  

 

SEGUNDO: Dejar sin efectos el auto de fecha 30 de marzo de 2023, el cual 

ordenaba el pago de títulos, por ser posterior a la apertura del trámite de insolvencia de 

persona natural no comerciante.  

 

Notifíquese, 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-   
/A.M.R-   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  21 de abril de 2023  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el contenido 

de la providencia anterior se fijó el estado No.  014  hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIA 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 
  
 
 
 

 

 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 21 de abril de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 014 hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

Neiva, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA 

DEMANDADO: TEODULO CHALA SERRANO y DEISY TATIANA CASTAÑEDA TORRES 

 RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2020-00696-00  

 

 

Allegado el Despacho Comisorio 005, diligenciado por la Inspección Segunda de 

Neiva, se procede a agregarlo al expediente, poniéndolo en conocimiento a las 

partes, de conformidad con lo establecido en el artículo 40 del Código General 

del Proceso.  
 
Se anexa lo anunciado. 

 

Notifíquese, 

 

,   

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA  

Juez 
MCG 

  

 

 

 

 

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 



 

 

 

OFICIO 

FOR-GDC-01  

Versión: 01 

Vigente desde: 
Marzo 19 del 2021 

 

 
La versión vigente y controlada de este documento, solo podrá ser consultada a través del link SG www.alcaldianeiva.gov.co. La copia o impresión diferente a la publicada, será 

considerada como documento no controlado y su uso indebido no es responsabilidad de la Alcaldía de Neiva 

 
Oficio ISPU No. 098 
 
Neiva, 10 de abril de 2023 
 
Señores: 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Carrera 4 No. 6 – 99 
Palacio de Justicia Rodrigo Lara Bonilla 
Ciudad 
 

Referencia. Proceso ejecutivo singular mínima cuantía con garantía hipotecaria. 
Radicación. 41-001-41-89-005-2020-00696-00. 
Demandante. Cooperativa latinoamericana de ahorro y crédito UTRAHUILCA.  
Demandado.  Teodulo Chala Serrano Deisy Tatiana. 
Asunto.  Devolución despacho comisorio No. 005 

 
Cordial saludo, 
 
De manera comedida, me permito remitir a su despacho debidamente diligenciada, la comisión que se relaciona a 
continuación:  
 

Despacho comisorio No. folios 

005 28 

 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
JUAN SEBASTIAN LOSADA SALAZAR 
Inspector segundo de Policía urbano 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
































































































 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  21 de abril de 2023  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el contenido 

de la providencia anterior se fijó el estado No.  014  hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

   

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE   : RENTAR INVERSIONES LTDA 

DEMANDADO  : NICOLAS ALFONSO PALACIO ARANGO 

 RADICADO  : 41-001-41-89-005- 2020-00763-00 

   

  

Revisado el expediente y teniendo en cuenta que la parte actora no ha notificado 

al demandado NICOLAS ALFONSO PALACIO ARANGO, el despacho,    

 

 RESUELVE.-  

 

REQUERIR a la parte actora, para que en el término de treinta (30) días realice o 

gestione la notificación del demandado conforme los preceptos del art 291 al 293 o la ley 

2213 del 2022, so pena de dar aplicación a la figura jurídica del Desistimiento Tácito con 

relación a la demanda que nos ocupa, tal como lo dispone el numeral 1 del artículo 317 de 

la norma en cita.        

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez.-   

 
AMR 

 
  
 
 
 
 

 
 
  

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 21 de abril de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 014 hoy a las 

SIETE de la mañana.                    

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

Neiva, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:   FABIOLA CLAROS FIGUEROA 

DEMANDADO:   JHON TIRADO GONZALEZ 

RADICACIÓN:   41-001-41-89-005-2020-00764-00 

 
Del Incidente Sancionatorio presentado por el apoderado de la demandante, córrase traslado al 

Tesorero y/o Pagador del Ejército Nacional de Colombia, por el término de tres (3) días a la 

entidad ejecutante, para que se pronuncie al respecto. Remítase al correo 

asopecol.ejercitocolombia@hotmail.com, registrocoper@buzonejercito.mil.co, 

nominaejc@buzonejercito.mil.co, notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co.  

 
Se anexa lo anunciado.  
 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
JUEZ 

 

MCG 

                                                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JAVIER FRANCISCO RAMIREZ VARGAS 
ABOGADO 

Universidad Cooperativa de Colombia 
CELULAR 314 481 3188 

email: franciscoramirezabogado@hotmail.com 
_   

 

 

   

 

 

 

 

 URGENTE TRAMITE INCIDENTAL 
         

 

Neiva, marzo 29 de 2023 

 

 

Señor 

JUEZ QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Ciudad. 

 

Radicación: 41001418900520200076400 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: FABIOLA CLAROS FIGUEROA 

DEMANDADO: JHON TIRADO GONZALEZ 

 

 

JAVIER FRANCISCO RAMIREZ VARGAS, identificado con la cédula de ciudadanía No 

12.126.492 expedida en Neiva (Huila) – T.P. 179.888 C.S.J. obrando en representación de la 

señora FABIOLA CLAROS FIGUEROA, respetuosamente mediante el presente escrito 

mediante el presente escrito y en atención a lo establecido en el artículo 44 del C.G.P., me 

permito solicitar a la señora Juez se sirva dar apertura formal a trámite incidental en contra 

del PAGADOR DEL EJERCITO NACIONAL o quien haga sus veces, y en consecuencia se 

apliquen las sanciones pertinentes establecidas en el artículo 593 parágrafo 2 del C.G.P., 

teniendo en cuenta los siguientes 

 

HECHOS 

 

1. La demanda ejecutiva fue presentada el 3 de diciembre de 2020, la cual por reparto 
correspondió a ese despacho judicial asignándole el radicado 2020-00764.  
 

2. Mediante auto del 10 de diciembre de 2020, se libró mandamiento de pago a favor de 

mi prohijada. 

 

3. Mediante auto del 10 de diciembre de 2020, se decretaron medidas cautelares, entre 

ellos el embargo del salario del demandado como miembro activo del Ejercito 

Nacional. 

 

4. En vista de que no se ha obtenido respuesta por parte del EJERCITO NACIONAL, el 

día 28 de noviembre de 2022 se solicitó al despacho judicial iniciar el INCIDENTE DE 

DESACATO contra el pagador del Ejercito Nacional. 

 

5. Mediante auto del 01 de diciembre de 2022, se ordena requerir al pagador del Ejército 

Nacional. 

 

 

mailto:franciscoramirezabogado@hotmail.com
mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


JAVIER FRANCISCO RAMIREZ VARGAS 
ABOGADO 

Universidad Cooperativa de Colombia 
CELULAR 314 481 3188 

email: franciscoramirezabogado@hotmail.com 
_   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señor@ Juez, como podemos observar han pasado MAS DE DOS AÑOS DESDE QUE SE 

DECRETO LA MEDIDA CAUTELAR, es decir, desde el 10 de diciembre de 2020 a la fecha 

y el pagador del EJERCITO NACIONAL ha incumplido con lo ordenado por este despacho 

judicial. 

 

Por lo anterior, solicito de manera URGENTE se de APERTURA AL TRAMITE 

INCIDENTAL, entiendo el cúmulo de trabajo que hay en los despachos judiciales, pero se 

ha de tener en cuenta que esto corresponde a medidas cautelares, lo cual tiene prioridad;  

no podemos esperar, a que nos informen el nombre del pagador del Ejército Nacional, toda 

vez que como se indicó en líneas anteriores ha transcurrido más de dos años y no podemos 

seguir esperando a que el Ejército Nacional se digne en dar el nombre del pagador para así 

iniciar el incidente; pues con todo respeto señor@ juez, pero con solo una llamada del 

juzgado se podría averiguar el nombre del mismo, ya que el incidente se inicia contra quien 

ostente el cargo, es decir, contra el PAGADOR DEL EJERCITO NACIONAL O QUIEN 

HAGA SUS VECES.  

 

PRETENSIONES 

 

PRIMERO. Que se proceda a dar inicio al trámite incidental contra el pagador del 

EJERCITO NACIONAL  o quien haga sus veces. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundamento la presente demanda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 del 

Código General del Proceso en concordancia con el artículo 593 parágrafo 2 ibidem. 

 

PRUEBAS 

 

  Los autos y oficios referidos en los hechos de la demanda, y que reposan en ese despacho 

judicial. 

 

NOTIFICACIONES 

 

EL SUSCRITO: email: franciscoramirezabogado@hotmail.com - celular 314 481 3188. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

JAVIER FRANCISCO RAMIREZ VARGAS 

CC. No. 12.126.492 de Neiva (Huila) 

T.P. 179.888 del C.S.J. 

mailto:franciscoramirezabogado@hotmail.com
mailto:franciscoramirezabogado@hotmail.com


                              
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 21 de abril de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el contenido 
de la providencia anterior se fijó el estado No. 014 hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 

Neiva, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DEL FUTURO LIMITADA 

DEMANDADOS: JORGE ANDRES RODRIGUEZ y DOLLY RODRIGUEZ 

RADICADO:  41-001-41-89-005-2020-00831-00 

 

En atención al escrito allegado por la señora DOLLY RODRIGUEZ quien autoriza a SANDRA 

MILENA ACOSTA RODRIGUEZ, a través del correo electrónico institucional, para que reclame 

los títulos de depósito judicial Nos. 439050001084063 y 439050001087241 cada uno $ 288.000,00 

por ser procedente, esta Agencia Judicial, DISPONE DEVOLVER a favor de SANDRA MILENA 

ACOSTA RODRIGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.075.226.522, los títulos 

de depósito judicial que aparecen en el portal del Banco Agrario, descontados a la 

demandada DOLLY RODRIGUEZ. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss/MCG 

 
 

 
  
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 
anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 
 

SECRETARIA 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 21 de abril de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 014, 
hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

       PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

       DEMANDANTE:             CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA 

       DEMANDADA:             ALVARO JAVIER FONSECA PULIDO  

       RADICACIÓN:             41001-41-89-005-2021-00146-00 

 

Observada la petición de la parte demandada, procede el Despacho a ORDENAR LA 

DEVOLUCIÓN de los títulos judiciales existentes a favor del demandado, señor ALVARO 

JAVIER FONSECA PULIDO identificado con cedula de ciudadanía No. 1.118.547.315. 

 

Notifíquese.  

 

 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

 
 
  
 
 
                   
 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Número del Título Documento 
Demandante Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

439050001035635 26593987 CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA PAGADO EN 
EFECTIVO 30/04/2021 12/02/2022 $ 272.218,58

439050001038980 26593987 CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA PAGADO EN 
EFECTIVO 31/05/2021 12/02/2022 $ 272.218,58

439050001041549 26593987 CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA PAGADO EN 
EFECTIVO 28/06/2021 12/02/2022 $ 274.577,89

439050001045351 26593987 CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA PAGADO EN 
EFECTIVO 29/07/2021 12/02/2022 $ 275.386,53

439050001048164 26593987 CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA PAGADO EN 
EFECTIVO 27/08/2021 12/02/2022 $ 273.719,19

439050001052106 26593987 CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA PAGADO EN 
EFECTIVO 30/09/2021 12/02/2022 $ 287.316,87

439050001055216 26593987 CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA PAGADO EN 
EFECTIVO 29/10/2021 12/02/2022 $ 287.316,87

439050001058785 26593987 CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA PAGADO EN 
EFECTIVO 01/12/2021 12/02/2022 $ 275.340,83

439050001061627 26593987 CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA CANCELADO POR 
FRACCIONAMIENTO 28/12/2021 10/02/2023 $ 287.316,87

439050001064009 26593987 CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA PAGADO EN 
EFECTIVO 31/01/2022 10/02/2023 $ 265.600,34

439050001067497 26593987 CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA PAGADO EN 
EFECTIVO 03/03/2022 10/02/2023 $ 269.022,07

439050001069771 26593987 CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA PAGADO EN 
EFECTIVO 30/03/2022 10/02/2023 $ 231.383,08

439050001073309 26593987 CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA PAGADO EN 
EFECTIVO 04/05/2022 10/02/2023 $ 303.073,33

439050001075841 26593987 CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA PAGADO EN 
EFECTIVO 31/05/2022 10/02/2023 $ 327.816,22

439050001078585 26593987 CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA PAGADO EN 
EFECTIVO 29/06/2022 10/02/2023 $ 287.306,37

439050001081339 26593987 CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA PAGADO EN 
EFECTIVO 27/07/2022 10/02/2023 $ 322.461,01

439050001085004 26593987 CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA PAGADO EN 
EFECTIVO 30/08/2022 10/02/2023 $ 342.646,80

439050001087994 26593987 CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA PAGADO EN 
EFECTIVO 29/09/2022 10/02/2023 $ 315.120,72

439050001090489 26593987 CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA PAGADO EN 
EFECTIVO 28/10/2022 10/02/2023 $ 342.646,80

439050001093744 26593987 CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA PAGADO EN 
EFECTIVO 29/11/2022 10/02/2023 $ 316.955,79

439050001097230 26593987 CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA PAGADO EN 
EFECTIVO 28/12/2022 10/02/2023 $ 342.646,80

439050001100113 26593987 CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA PAGADO EN 
EFECTIVO 02/02/2023 10/02/2023 $ 305.141,58

439050001100978 26593987 CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA IMPRESO 
ENTREGADO 10/02/2023 NO APLICA $ 148.400,00

439050001100979 26593987 CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA IMPRESO 
ENTREGADO 10/02/2023 NO APLICA $ 138.916,87

439050001102386 26593987 CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA IMPRESO 
ENTREGADO 27/02/2023 NO APLICA $ 306.976,66

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónCEDULA DE CIUDADANIA 1118547315 ALVARO JAVIER FONSECA PULIDO

Número de Títulos 25

 DATOS DEL DEMANDADO 

Total Valor $ 7.071.526,65
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Neiva, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:      WILLIAM JAVIER GONZALEZ AZUAJE 

DEMANDADA:       CARLOS ANDRES MOREA RAMIREZ 

                               ADELAYDA RAMIREZ  

RADICACIÓN:       41001-41-89-005-2021-00648-00 

 

En atención a la solicitud realizada por la apoderada de la parte demandante, procede el 

despacho a designar curador Ad-Litem, por lo que se nombra a KENNY ELIANA BAYLON EPIA 

identificada con cédula de ciudadanía 53.125.300 y Tarjeta Profesional 218.764, en el cargo de 

curador Ad – Litem de la parte demandada, informándole que el nombramiento es de forzosa 

aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos 

como defensor de oficio.  

 

En ese orden de ideas, comuníquesele al profesional del derecho para que entre a ejercer el 

cargo, conforme al artículo 48-7 del Código General del Proceso. En consecuencia, el 

Despacho.  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESIGNAR a la profesional en derecho KENNY ELIANA BAYLON EPIA identificada con 

cédula de ciudadanía 53.125.300 y Tarjeta Profesional 218.764, en el cargo de curador Ad – 

Litem de la parte demandada, quien podrá ser notificada en el apartado electrónico 

kenny.baylon@bancoagrario.gov.co.   
 

SEGUNDO: COMUNICAR de esta determinación al abogado con la advertencia descrita en la 

parte motiva.   

 

TERCERO: Teniendo en cuenta los preceptos constitucionales se FIJAN como gastos de curaduría 

la suma de $200.000, dinero que asumirá la parte demandante en el nombramiento del curador, 

los cuales, de ser demostrados se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a 

ello hubiere lugar. Lo anterior teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012, dejó claro que la 

actividad ejercida por el Curador Ad-Litem es totalmente gratuita, para esta judicatura se hace 

necesario fijar gastos en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza, necesita ser 

reconocida, tal y como lo señala la Corte Constitucional en sentencia C-159/1999 y C-083/2014. 

Cabe aclarar que, los gastos que ocasiona el proceso a medida que transcurre no buscan 

recompensar la labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los 

elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo, son costos provenientes de causas 

no atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado, los cuales 

pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por el juez, limitándolos a lo 

estrictamente indispensable para el fin perseguido. 

 

CUARTO:  CONCEDER el termino de cinco (05) días para que el/la profesional informe si se 

encuentra inmersa/o en la causal de excepción descrita en el acápite anterior. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:kenny.baylon@bancoagrario.gov.co
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 21 de abril de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 014 hoy a las SIETE de la 
mañana.                   

 
 

SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

  
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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Neiva, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:      EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:       BANCO AGRARIO 

DEMANDADO:  JYON FREDY CHAVARRO CALDERON 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2021-00719-00  

 

En atención a que la curadora designada no aceptó el nombramiento por cuanto es 

empleado público, el Juzgado, DISPONE DESIGNAR al abogado (a) MANUEL JOSE RAMIREZ PEÑA, 

identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 1.075.291.466, portador (a) de la Tarjeta 

Profesional No. 337.930, en  el cargo  obligatorio de CURADOR AD-LITEM de la parte demandada 

JYON FREDY CHAVARRO CALDERON; profesional que se podrá localizar a través del correo 

electrónico a manuel-ramirez23@hotmail.com, el cual figura reportado en el Registro de 

Abogados Inscritos en el Departamento del Huila, quien desempeñará el cargo en forma 

gratuita. La designada deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán las copias a la 

autoridad disciplinaria competente (Art.48. 7 del C.G.P.).   

El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que la designada acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio, tal como lo indica la norma 

en cita. CONCEDER el término de cinco (05) días para que el/la profesional informe si se 

encuentra inmersa/o en la causal de excepción descrita en el acápite anterior. 
 

Teniendo en cuenta los preceptos constitucionales se FIJAN como gastos de curaduría 

la suma de $200.000, dinero que asumirá la parte demandante en el nombramiento del curador, 

los cuales, de ser demostrados se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a 

ello hubiere lugar.  

Lo anterior teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012, dejó claro que la actividad 

ejercida por el Curador Ad-Litem es totalmente gratuita, para esta judicatura se hace necesario 

fijar gastos en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza, necesita ser 

reconocida, tal y como lo señala la Corte Constitucional en sentencia C-159/1999 y C-083/2014.  

Cabe  aclarar que, los gastos que ocasiona el proceso a medida que transcurre no  buscan  

recompensar la labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos  conceptos  los  

elementos  indispensables para que el juicio se lleve a cabo, son costos provenientes de causas 

no atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado, los cuales 

pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por el juez, limitándolos a lo 

estrictamente indispensable para el fin perseguido. 

 

Por Secretaría comuníquese. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
AMR 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

Neiva, 21 de abril de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 014 hoy a las SIETE de la 

mañana.                   

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 

el auto anterior, inhábiles los 

días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIA 
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Neiva, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
OFICIO No. 00862 

  

  
Señor(a) ABOGADO(A)  
MANUEL JOSE RAMIREZ PEÑA 

EMAIL. manuel-ramirez23@hotmail.com   

Neiva 
 

 

 

 

Ref: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA contra JYON 

FREDY CHAVARRO CALDERON, CC. 83042281 

 

Radicado No. 41001-41-89-005-2021-00719-00 

  
  

Por medio de la presente, me permito comunicarle que, de conformidad con lo resuelto 

por el Despacho en el proveído de la fecha, se le DESIGNÓ en el cargo de Curador Ad-litem del 

demandado (a) JYON FREDY CHAVARRO CALDERON.   

 

Es de advertir que la designación es de forzosa aceptación, en virtud de lo reglado en el 

Código General del Proceso. Así mismo, se le solicita informe dentro de los cinco (5) días 

siguientes al recibo de esta comunicación, si se encuentra inmersa dentro de la causal descrita 

en el numeral 7 del artículo 47 de la norma en cita.   
  
   

  

Atentamente, 

 
 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 
 

AMR 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:manuel-ramirez23@hotmail.com
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 21 de abril de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el contenido de la 
providencia anterior se fijó el estado No. 014 hoy a las SIETE de la mañana.            

        

 
SECRETARIA 

 

Neiva, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: CARLOS EDUARDO CHAGUALA ATEHORTUA 

DEMANDADA: NUBIA BUITRAGO HUERTAS 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2021-00920-00 
 

En atención a la solicitud allegada al correo institucional por el ejecutante, por medio del cual 

solicita se requiera al Tesorero/Pagador de la CLÍNICA GENERAL DEL NORTE DE BARRANQUILLA, 

esta agencia judicial DISPONE REQUERIR al Pagador y/o Tesorero de la CLINICA GENERAL DEL 

NORTE DE BARRANQUILLA, a fin de que dé respuesta al OFICIO No. 001710 del 29 de julio de 

2022, remitido vía correo electrónico el 4 de agosto de 2022, que comunica la medida cautelar 

que recae sobre “los salarios correspondiente a la quinta 1/5 parte del excedente del salario 

mínimo o por cualquier emolumento que devengue la demandada NUBIA BUITRAGO HUERTAS, 

identificada con C.C.52.119.689, en virtud de su vinculación con la CLÍNICA GENERAL DEL 

NORTE, librada al pagador de esta entidad ubicada en la calle70 No. 48 –35 de la ciudad de 

Barranquilla.”  
 

Se advierte que en caso de incumplimiento a esta orden judicial se dará aplicación a lo 

previsto en el parágrafo segundo del artículo 593 Código General del Proceso.  

 

Por Secretaría ofíciese. 
 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE NEIVA 
 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto anterior, 
inhábiles los días__________________________________________ 
 
 
 
 

SECRETARIA 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 21 de abril de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 014 hoy a las SIETE de la 
mañana.                   
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  Neiva, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE 

DEMANDADO:  LEIDY LORENA SUAREZ GASPAR 

RADICACIÓN:  41001-41-89-005-2021-01060-00 

 

De cara al correo de fecha 30 de marzo de 2023 remitido por EPS SANITAS, dando 

respuesta al oficio 0133 del 19 de enero de 2023 comunicando ““REQUERIR al Tesorero 

y/o pagador de las entidades: Clínica Medilaser S.A.S., EPS Sanitas, Nueva Eps, Solsalud 

E.P.S., Medplús Medicina Prepagada, Salud Vida E.P.S, Surcolabi IPS, Coonfamiliar Eps, 

IPS Comfamiliar, para que informe sobre la orden emitida en oficio 00904 del 22 de abril 

de 2022, en lo concerniente al “EMBARGO Y RETENCION del 30% del contrato de 

prestación de servicios suscrito por LEIDY LORENA SUAREZ GASPAR identificada con 

Cédula de Ciudadanía 1.075.243.242, y las siguientes entidades de salud: Clínica 

Medilaser S.A.S., EPS Sanitas, Nueva Eps, Solsalud E.P.S., Medplús Medicina Prepagada, 

Salud Vida E.P.S, Surcolabi IPS, Coonfamiliar Eps, IPS Comfamiliar...” 

 

Procede el Despacho a poner en conocimiento el oficio en comento, para lo cual se 

anexa copia del mismo al presente proveído. 

 

Notifíquese. 
 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

 

 

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 

SECRETARIO 
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Elaborado por: WMFG 
WMFG2022C:\Documentos Mauricio Fernandez Laboral 2022\Documentos Mauricio Fernandez\Asuntos Laborales\Tramites Mauricio 
Fernández 2022\Embargos\Memoriales dirigidos a Juzgados\Sin vinculo 

      Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 
 
 
Señor 
Juez Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva. 
cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Referencia:   Proceso Ejecutivo Singular de Minima Cuantia de COOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COONFIE contra Leidy Lorena Suárez 
Gaspar. Radicado 41001418900520210106000. 

 
Asunto: Respuesta a oficio No. 0133 de fecha 19 de enero de 2023. 
   
Respetado Señor Juez, 
 
En atención al requerimiento elevado por el Despacho, relacionado con la orden emitida en 
oficio 00904 del 22 de abril de 2022, en lo concerniente al “EMBARGO Y RETENCION del 
30% del contrato de prestación de servicios suscrito por LEIDY LORENA SUAREZ GASPAR 
identificada con Cédula de Ciudadanía 1.075.243.242, con la EPS SANITAS S.A.S., y otras 
entidades, le informamos que, al revisar las bases de datos físicas y digitales de la Sociedad 
requerida, evidenciamos que la persona sobre la cual recae la medida cautelar, no tiene 
vínculo de carácter laboral o prestacional sobre el cual devengue salarios u honorarios con 
esta Sociedad, para que proceda la aplicación de la medida cautelar decretada por el 
Despacho. 
 
Lo anterior para su conocimiento y fines correspondientes. 
 
Cordialmente, 

 
Paola Sofía Otero Bahamón 
C.C. 37.545.579 de Bucaramanga 
Representante Legal para Asuntos Judiciales 

 

 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso Ejecutivo Singular de Minima Cuantia de COOPERATIVA
NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COONFIE contra
Leidy Lorena Suárez Gaspar. Radicado 41001418900520210106000.
Respuesta a oficio No. 0133 de fecha 19 de enero de 2023.

 Cerrar Anterior Siguiente  

 

Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no
está en la lista de remitentes seguros.
Confío en el contenido de wmfernandez@keralty.com. |
Mostrar contenido bloqueado

Marca para seguimiento.

Jue 30/03/2023 8:01 AM

Buenos días,

Adjunto remitimos memorial para que sea incorporado dentro del
proceso del asunto, para conocimiento del Despacho y demás
fines correspondientes.

Cordialmente,

Wilmer Mauricio Fernández
Guevara
Abogado 2
Subgerencia de Asuntos Laborales
Vicepresidencia Jurídica

6466060 ext. 5711576
Celular 3219003726
Calle 100 No. 11b - 67
Bogotá D.C.

MEDIO AMBIENTE: ¿Necesita realmente imprimir este
correo? CONFIDENCIALIDAD: La información transmitida a través de
este correo electrónico es confidencial y dirigida única y exclusivamente





W Wilmer Mauricio Fernandez Guevara <wmfernandez@keralty.com> Responder Responder a todos 
Para: Juzgado 05 Pequeñas Causas Competencias

CC: Paola Sofía Otero Bahamon <psotero@keralt

Lady Lorena Suárez Gaspar.pdf
118 KB



Buscar











 Correo nuevo  
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Neiva, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:           PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

                             REAL DE MÍNIMA CUANTÍA   

DEMANDANTE:    BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADOS:   MARÍA LOURDES GÓMEZ VALENZUELA  

                             GLADIS MILENA CHAVARRO GÓMEZ  

                             JHONNY STIVEN´S RAMÍREZ GÓMEZ 

RADICACIÓN:     41-001-41-89-005-2022-00189-00 

 
Al Despacho para resolver la petición allegada al correo electrónico institucional, suscrita 

por el doctor LUIS ALBERTO OSSA MONTAÑO en calidad de apoderado de la demandante 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., identificado con el NIT No. 800.037.800-8, en la cual 

solicita terminación por pago total de la obligación, la devolución de los títulos judiciales 

existentes a los demandados, el levantamiento de las medidas cautelares y el desglose de 

los documentos. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO EJECUTIVO SINGULARDE MÍNIMA 

CUANTIA POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, adelantado por BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., identificado con el NIT No. 800.037.800-8 y en contra MARÍA LOURDES 

GÓMEZ VALENZUELA, identificada con la cédula de ciudadanía número 26.541.647, GLADIS 

MILENA CHAVARRO GÓMEZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 

1.079.388.037 y JHONNY STIVEN´S RAMÍREZ GÓMEZ, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 83.252.096, por los pagarés No. 039026100007508, PAGARÉ 

No.4481860000519949. 

 

SEGUNDO: DESGLÓSESE los documentos que sirvieron de base para la presente acción con 

la expresa constancia de que la obligación se ha extinguido por pago total, efectuado 

por la parte demandada a quien se le hará entrega de los documentos desglosados 
 

TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de las medidas 

cautelares existentes en el presente proceso, Por Secretaría, procédase en tal sentido 

 

CUARTO: Sin lugar a condena en costas para las partes, pues estas se habían decretado 

con anterioridad, pero la parte demandante indica que se realizó el pago total de la 

obligación. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión. 

 

Notifíquese. 
 
 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 
 

 
/ME 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 21 de abril de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 014 hoy a 
las SIETE de la mañana. 

 
 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días . 

 
 

SECRETARIA 

 
 

 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


                                    
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE ALEJANDRIA  

DEMANDADO:  BANCO DAVIVIENDA S.A. 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2022-00247-00 
 

 

Seria del caso acceder a la solicitud de terminación elevada por la apoderada de la entidad 

demandada, de no ser porque, no cumple con lo establecido en el literal segundo del artículo 461 

del código general del proceso, el cual reza:  

 
“Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta la liquidación adicional a que hubiere lugar, 
acompañada del título de consignación de dichos valores a órdenes del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez 

sea aprobada aquella, y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente.” (Negrilla 

y subraya fuera de texto). 

 

Como fundamento para solicitar la terminación, la apoderada del extremo pasivo allega un 

histórico de una consignación por valor de $4.913.091, pero dicho deposito no fue consignado a 

órdenes de este despacho, sino directamente a una cuenta de la parte demandante CONJUNTO 

RESIDENCIAL TORRES DE ALEJANDRIA.  

 

De acuerdo a la anterior, el juzgado NIEGA por improcedente la terminación solicitada y en su 

lugar, DISPONE REQUERIR a la parte demandante a fin de que se pronuncie respecto de la solicitud 

de terminación. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 
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Neiva, 21 de abril de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 014 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

  

 

 

 

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

Neiva, 21 de abril de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 014 hoy a las SIETE de la 

mañana.                   

 

SECRETARIA 

Neiva, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  COOPERATIVA UTRAHUILCA 

DEMANDADA:  CLAUDIA PATRICIA FIRIGUA PEÑA 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2022-00254-00  

 

 

Procede el despacho a resolver la solicitud allegada al correo institucional por el 

apoderado de la demandante, por medio de la cual presenta renuncia al poder que le 

fuera otorgado, advirtiéndose que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 76 del 

Código General del Proceso, procedió a comunicar dicha renuncia a la ejecutante, en 

consecuencia, el juzgado DISPONE ACEPTAR la renuncia de poder presentada por el 

abogado(a) LINO ROJAS VARGAS, identificado con la cédula de ciudadanía número 

1083867364, portador de la tarjeta profesional No. 207.866 del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
AMR 

  
 
 
 
  

 

 

 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIA 
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Neiva, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: MARIA ESTHER SANDOIVAL OLAYA 

DEMANDADA: DIANA MARCELA AVILEZ RIVAS 

 RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2022-00282-00 

 

Entratándose de un proceso ejecutivo de mínima cuantía con excepciones, como es el 

presente caso, disponen los arts. 443 y 392 del C. G. P., que el funcionario judicial en el 

auto que cita a la audiencia única, debe en el mismo acto, decretar las pruebas 

legalmente pedidas por las partes. 
 

En consecuencia, el Juzgado; 

DISPONE 
 

PRIMERO: DECRETAR LAS SIGUIENTES PRUEBAS: 
 

PRUEBAS PEDIDAS EN LA DEMANDA – PARTE DEMANDANTE 
 

Documental: 

 

- Las relacionadas en el acápite de pruebas, a folios 6 a 28 de la demanda. 

 

Testimoniales: 

 

Para que depongan sobre lo que les conste en el presente proceso y en especial en lo que 

refiere al incumplimiento del contrato y mora en el pago de los cánones de arrendamiento 

y servicios públicos domiciliarios, se cita a: 

 

-Luz Dary TrujilloC.C. 28.946.734, domiciliada en la Carrera 20 # 20a -64 sur Condominio 

Payande, Casa 8, correo electrónico trujillo.ld27@gmail.com número de teléfono celular 

3125743711. 

 

-Karen Meliza Rivera Mosquera C.C. 1.003.806.607, correo electrónico 

meliza97rivera@outlook.com, número de teléfono celular 3117947982, dirección en la Calle 

22# 1 A -07, Conjunto Brisas del Magdalena casa I-50. 

 

El link de acceso a la audiencia para los citados, se remitirá el día de la audiencia. 
 

 

PRUEBAS PEDIDAS EN LA CONTESTACION DE LA DEMANDA Y LAS EXCEPCIONES POR 

PARTE DE DIANA MARCELA AVILEZ 
 

Documental: 

 

- Las presentadas con la contestación vistas a folios 4 a 5 

 

Ratificación: 

 

-Se cita a la señora ALCIRA RIVAS YAIMA, para que se ratifique respecto de la declaración 

extraproceso rendida el 18 de mayo de 2022 ante el Notario Quinto del Círculo de Neiva. 

 

-Se cita al señor HERNAN AVILA TRUJILLO, para que se ratifique respecto de la declaración 

extraproceso rendida el 18 de mayo de 2022 ante el Notario Quinto del Círculo de Neiva. 

 

-Se cita al señor ILMER RINCONES ARIAS, para que se ratifique respecto de la declaración 

extraproceso rendida el 18 de mayo de 2022 ante el Notario Quinto del Círculo de Neiva. 

 

Interrogatorio de Parte: 

 

Se decreta el interrogatorio de la demandante MARIA ESTHER SANDOVAL OLAYA. 
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PRUEBAS PEDIDAS EN EL TERMINO PARA DESCORRER LAS EXCEPCIONES 
 

- No se solicitaron pruebas. 

 

SEGUNDO: FIJAR el lunes veintiséis (26) del mes de junio del año dos mil veintitrés (2023) 

a las nueve (9:00) de la mañana, para que tenga lugar la Audiencia Única de que tratan los 

artículos 443 y 392 del Código General del Proceso, a fin de dirimir la Litis promovida. 

De conformidad con lo previsto en el mentado artículo, la cual se realizará en forma 

virtual a través de la aplicación LifeSize, razón por la cual dentro de los cinco (5) días 

hábiles previos a la realización de la audiencia, se les remitirá a los apoderados el link de 

acceso al correo que tengan registrado ante el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

TERCERO: EXHORTAR a los apoderados judiciales y/o partes aquí involucradas con el fin de 

que remitan al correo institucional de este despacho judicial, el correo electrónico por 

medio del cual accederán a la audiencia virtual, advirtiendo que, si no es suministrada 

esta información, la audiencia se adelantará dejando constancia de su inasistencia. 

 

Notifíquese, 

 

 
 

 

 
 
 
ME 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
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SECRETARIA 

SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días   

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

SECRETARIA 

Neiva, 21 de abril de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 014 hoy a las SIETE de 

la mañana. 
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Neiva, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:      JAIRO NIETO COMETA 

DEMANDADA:       ROCIO GUTIERREZ MARROQUIN 

RADICACIÓN:       41001-41-89-005-2022-00370-00 

 

En atención a la solicitud de relevo de curaduría remitida por el apoderado de la parte 

demandante, procede el despacho a designar nuevo curador Ad-Litem, por lo que se nombra 

a LUIS FELIPE OBANDO PARRA identificado con cédula de ciudadanía 1.081.156.475 y Tarjeta 

Profesional 326.499, en el cargo de curador Ad – Litem de la parte demandada, informándole 

que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio.  

 

En ese orden de ideas, comuníquesele al profesional del derecho para que entre a ejercer el 

cargo, conforme al artículo 48-7 del Código General del Proceso. En consecuencia, el 

Despacho.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESIGNAR al profesional en derecho LUIS FELIPE OBANDO PARRA identificado con 

cédula de ciudadanía 1.081.156.475 y Tarjeta Profesional 326.499, en el cargo de curador Ad – 

Litem de la parte demandada, quien podrá ser notificado en el apartado electrónico 

luisfelipeobando.abogado@gmail.com.  

 

SEGUNDO: COMUNICAR de esta determinación al abogado con la advertencia descrita en la 

parte motiva.   

 

TERCERO: Teniendo en cuenta los preceptos constitucionales se FIJAN como gastos de curaduría 

la suma de $200.000, dinero que asumirá la parte demandante en el nombramiento del curador, 

los cuales, de ser demostrados se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a 

ello hubiere lugar. Lo anterior teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012, dejó claro que la 

actividad ejercida por el Curador Ad-Litem es totalmente gratuita, para esta judicatura se hace 

necesario fijar gastos en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza, necesita ser 

reconocida, tal y como lo señala la Corte Constitucional en sentencia C-159/1999 y C-083/2014. 

Cabe aclarar que, los gastos que ocasiona el proceso a medida que transcurre no buscan 

recompensar la labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los 

elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo, son costos provenientes de causas 

no atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado, los cuales 

pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por el juez, limitándolos a lo 

estrictamente indispensable para el fin perseguido. 

 

CUARTO:  CONCEDER el termino de cinco (05) días para que el/la profesional informe si se 

encuentra inmersa/o en la causal de excepción descrita en el acápite anterior. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 
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